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CIRCULAR N° 006-2021 

DE:  VICERRECTORÍA ACADÉMICA, CENTRO DE BIENESTAR 

INSTITUCIONAL Y OFICINA ASESORA DE SISTEMAS. 

PARA: COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

ASUNTO: AMPLIACIÓN DE FECHA PARA DILIGENCIAMIENTO DE ENCUESTA 

PARA CARACTERIZACIÓN A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN - 

ALTERNANCIA 

FECHA: 20 DE ABRIL DE 2021 
 

Cordial saludo, 

Con el ánimo de adelantar la caracterización de la población universitaria activa (estudiantes, docentes, 

funcionarios, contratistas) que permita diseñar un modelo de retorno a clases en modalidad de 

alternancia académica para el 2021 de manera segura evitando el contagio de Covid-19, y garantizando 

la prestación del     servicio a cargo de la entidad, la Oficina Asesora de Sistemas en cooperación con otras 

dependencias ha desarrollado el aplicativo para la recolección de datos con el fin de conocer el estado 

de salud actual, y en próximas fases de desarrollo del aplicativo, instaurar el monitoreo, de las personas 

que vayan a retornar a la presencialidad. 

Teniendo en cuenta que, a corte del 19 de abril de 2021, han diligenciado el 39% de la población, se 

amplía la fecha para el diligenciamiento de la encuesta que pueden encontrar en el siguiente 

enlace https://alternancia.portaloas.udistrital.edu.co/ hasta el día 30 de abril. 

Es importante mencionar que con la información recolectada se realizará un análisis que posibilite 

establecer la población que podría asistir de manera presencial bajo el esquema de alternancia y 

quiénes deben continuar su labor o proceso educativo desde el hogar. Adicional a otros aspectos a 

considerar conforme a los protocolos de Bioseguridad.  

Tenga en cuenta que el diligenciamiento debe realizarse registrando el correo institucional y la 

información suministrada debe ser veraz y oportuna ya que, con base en ella, la universidad 

verificará las condiciones de salud en las que se encuentra la persona autorizada a ingresar a la sede o 

dependencia. 

Cuidarnos es responsabilidad de todos.  

Cordialmente, 

WILLIAM FERNANDO CASTRILLÓN CARDONA 
Vicerrector Académico 

 

 
TITO ERNESTO GUTIERREZ DAZA    BEATRIZ ELISA JARAMILLO MORENO 

Director de Bienestar Institucional     Jefe Oficina Asesora de Sistemas 
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